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DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE
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Argelia, Cuba, India y Yugoslavia; enmiendas al proyecto

de resolución A/C.3/36/L.43

Párrafo 3 del preámoalo:

Suprímanse las palabras "con pesar"

Párrafo 4 del preámoulo:

Suprímase este párrafo

Párrafo dispositivo 1:

Suprímanse las palaDras "como asunto de la más alta prioridad"

Párrafo dispositivo 2;

Reemplácense las palabras "recomendaciones sustantivas con" por las paiaoras
"los resultados de sus deliberaciones"

Párrafo dispositivo 3:

Primera línea - suprímanse las palabras "y actuar"

Tercera línea 3 - reemplácense las palabras "las consideraciones sustantivas
que presentará la Comisión de Derechos Humanos" por las
palabras "los resultados de las deliberaciones en la

Comisión de Derechos Humanos así como las opiniones
expresadas por Estados Miemoros en el trigésimo sexto
período 'de sesiones de la Asamblea General"

Sexta línea
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suprímanse las palabras "con miras de alcanzar una decisión
sobre esta cuestión".




